
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2021 00204 00 

 

En vista de lo resuelto por el Superior en contraste con lo obrante en el 

legajo virtual, se advierte que los apelantes no allegaron sus escritos de 

reparos concretos a la sentencia proferida el 26 de enero de 2023 dentro del 

término legal previsto para ello, por tanto, el Despacho DECLARA 

DESIERTA las alzadas interpuestas por los abogados Martha Rueda Parra 

y Francisco José Álvarez Gómez. 

 

Notifíquese (2),  

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
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